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LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Gerardo Gabriel 

Rivera Guifarro, en el cargo de Director Ejecutivo de 

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC).

SEGUNDO: El ciudadano Rivera Guifarro, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 2 días del mes de marzo del año 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CARMEN HAYDEÉ LOPEZ FLORES

SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

________

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 331-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 
República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar por Ascenso al ciudadano Luis Alfredo 
Munguía López, en el cargo de Gerente Administrativo de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía.

SEGUNDO: El ciudadano Munguía López, tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 27 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Mary Anariba
Resaltar
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LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Guido Fabricio 

Eguigure Borjas, Subsecretario de Protección de Derechos 

Humanos de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos.

SEGUNDO: El ciudadano Eguigure Borjas, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La declaración jurada de deberá presentarse ante el Tribunal 

Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir de la fecha.

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 457-2022

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año 

dos mil veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Habilitar la emisión de licencias automáticas, para la importación de cebolla bajo los incisos arancelarios 0703.10.11.00; 
0703.10.12.00 y 0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano de Importación (ACI) exclusivamente para el mes de diciembre 2022, cuya vigencia será 
a partir de la emisión de la licencia hasta el 31 de diciembre del 2022, para las personas naturales y/o jurídicas infra mencionadas de conformidad a lo 
indicado por la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) mediante Acuerdo No. SAG-320-2022 del 23 de noviembre 
de 2022.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras
COMISIÓN NACIONAL DE DEPORTES,  EDUCACIÓN 

FISICA  Y RECREACIÓN (CONDEPOR)

"Construcción de Obras, Adquisición de Grama Híbrida 
y su Instalación en el Estadio "General Francisco 

Morazán" de la ciudad de San Pedro Sula"

LPN-010-CONDEPOR-2022

La Comisión Nacional de Deportes, Educación Física y 
Recreación (CONDEPOR), invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
010-CONDEPOR-2022 a presentar ofertas selladas para el 
Proyecto Construcción de Obras, Adquisición de Grama 
Híbrida y su Instalación en el Estadio "General Francisco 
Morazán" de la ciudad de San Pedro Sula".

1.  El plazo de ejecución de las Obras, contados a partir de 
la fecha señalada en la orden de inicio es de: 120 días 
calendario.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de Fondos Nacionales. 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir el Pliego de 
Condiciones para la Licitación descargándolo de la 
plataforma honducompras (www.honducompras.
gob.hn),  además, podrán ser solicitados vía correo 
electrónico, acompañando una nota debidamente 
firmada y sellada por el representante de la empresa 
dirigida al Comisionado Presidente de la Comisión Nacional 
de Deportes, Educación Física y Recreación (CONDEPOR) 
Mario Antonio Moncada Godoy; en caso de optar por descargar 
los pliegos de condiciones de la plataforma honducompras, 
deberán de manifestarlo vía correo electrónico a la dirección: 
adquisiciones@condepor.gob.hn adjuntando la nota de 

intención de participar debidamente firmada y sellada 
por el representante de la empresa.

4.  Se tiene programada una visita de campo con carácter 
obligatorio para el día viernes 02 de diciembre del 
año 2022, a las 11:30 a.m., con punto de reunión en 
el portón principal del Estadio "General Francisco 
Morazán" de la ciudad de San Pedro Sula. Se extenderá 
constancia de la visita de campo a presentarse con la 
oferta.

5.  Las Ofertas deberán presentarse a más tardar a las 2:00 
p.m., del día jueves 22 de diciembre del año 2022, 
para los efectos de registro y control deberán presentar 
una nota de remisión de los sobres o paquetes, para 
hacer constar la fecha y hora de recibido de la oferta; 
Ofertas electrónicas NO serán permitidas, las ofertas 
que se reciban después de la fecha y hora indicada serán 
devueltas sin abrirse a los oferentes, consignándose en el 
Acta de Apertura de Ofertas. Acto seguido, las ofertas, se 
abrirán en presencia de los oferentes y/o representantes 
que deseen asistir, el área de cancha del Estadio General 
Francisco Morazán de San Pedro Sula.

6.  Dirección Física es en: Bulevar Morazán, primera 
avenida de San Pedro Sula, Cortés, a las 2:15 p.m., 
del día jueves 22 de diciembre del año 2022. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de Oferta en original por un monto 
igual al 2% del monto ofertado, con una vigencia de 
ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de 
la apertura de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 
literal 18.3 (b) de las Instrucciones a los Licitantes del 
Documento de licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., lunes 28 de noviembre del 2022.

Mario Antonio Moncada Godoy
COMISIONADO PRESIDENTE DE LA COMISION 

NACIONAL DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA 
Y RECREACIÓN (CONDEPOR)

29 N. 2022.

Sección “B”
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Aviso de Precalificación

República de Honduras

Banco Central de Honduras

 

PRECALIFICACIÓN No.02/2022

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las 

empresas interesadas que operan legalmente en el país. 

(en adelante denominados "Los Solicitantes") a presentar 

documentos para el proceso de Precalificación No. 

02/2022 de empresas consultoras para la contratación de 

consultorías de diseño para las edificaciones del Banco 

Central de Honduras en la capital de la República y en 

las ciudades de San Pedro Sula, La Ceiba y Choluteca, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023.

Los solicitantes que satisfagan los requerimientos 

de esta precalificación, serán incluidos en el registro 

de potenciales participantes en procesos de concurso 

público y/o privado que conduzca el Banco Central de 

Honduras para el ejercicio fiscal 2023.

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del Estado y 

su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto 

vigente y otras aplicables de Firma pertinente del marco 

legal de la República de Honduras, como la Ley de 

Procedimiento Administrativo, Ley de lo Contencioso 

Administrativo, Código Penal, etc.

Los interesados en participar en el presente proceso, 

deberán solicitar por escrito el Documento de 

Precalificación mediante nota dirigida al Jefe del 

Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales 

del Banco Central de Honduras, ubicado en el Bulevar 

Fuerzas Armadas en la capital de República o al correo 

electrónico adquisiciones@bch.hn, a partir de esta fecha, 

en donde se les entregará gratuitamente;  asimismo, 

dicho documento podrá ser examinado en la dirección 

electrónica  https://www.bch.hn/acerca-del-bch/

adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones

Los sobres que contengan la Documentación de 

Precalificación deberá presentarse en el edificio del 

Banco Central de Honduras, ubicado en el Bulevar 

Fuerzas Armadas en la capital de República, hasta 

el 12 de enero de 2023, a las 03:00 p.m., hora local, 

entregándose a cada interesado una constancia de 

recepción de documentos.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de noviembre de 2022

ANA SUYAPA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

GERENCIA a.i.

29 N. 2022.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y 
SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente, se HACE SABER: Que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de registro de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abg. MARIO ANTONIO MENDOZA, actuando en 
representación de la empresa AGROCENTRO, S.A., 
tendiente a que autorice el REGISTRO del producto de 
nombre comercial: MAMUT 5 SG, compuesto por los 
elementos: 5% EMAMECTIN BENZOATE
Grupo al que pertenece: Avermectin 
Toxicidad: 4
Estado Físico: SOLIDO
Tipo de Formulación:  Gránulos solubles (SG) 
Formulador y País de Origen: JC-CHEM INDUSTRY CO., 
LTD. / CHINA
Tipo de Uso: Insecticida

                          EXPSENASA   N. 2205-1627
                              
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., viernes, 25 de noviembre de 2022.

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES
JEFE INTERINO DEL DEPARTAMENTO. 

REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS

29 N. 2022.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN DE PLAGUICIDAS  Y 
SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos 
de ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta 
dependencia se ha presentado solicitud de RENOVACIÓN.

El Abg. MARIO ANTONIO MENDOZA, actuando en 
representación de la empresa AGRICOLA NACIONAL, 
S.A.C. e.l. (ANASA), tendiente a que autorice la 
RENOVACIÓN, nombre comercial: TEMPANO 32.8 WP 
compuesto por los elementos: 22.8% IMIDACLOPRID, 
10% LAMBDACYHALOTHRIN
Grupo al que pertenece: NEONICOTINOIDE, 
PIRETROIDE
Toxicidad: 4
Estado Físico: NEONICOTINOIDE, PIRETROIDE 
Tipo de Formulación:  Polvo Mojable
Formulador y País de Origen: ANASAC CHILE, S.A. / 
Chile; ZHEJIANG LONGYOU EAST ANASAC CROP 
SCIENCE, CO., LTD. / China
Tipo de Uso: INSECTICIDA

                          EXPSENASA   N. 2208-3156
                              
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., lunes, 21 de noviembre de 2022.

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES
JEFE INTERINO DEL DEPARTAMENTO. 

REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS

29 N. 2022.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN DE 
PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos 
de Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta 
dependencia se ha presentado solicitud de RENOVACIÓN/
MODIFICACIÓN

El Abg. MARIO ANTONIO MENDOZA, actuando 
en representación de la empresa BESTENFELDEN 
GUATEMALA, S.A., tendiente a que autorice la 
RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN nombre comercial: 
IMIDACLOPRID 98 TC, compuesto por los elementos: 
98 % IMIDACLOPRID
Grupo al que pertenece: NEONICOTINOIDE
Toxicidad: 4
Estado Físico: SOLIDO
Tipo de Formulación: Ingredientes activos grado técnico (TC)
Formulador y País de Origen: NANJING RED SUN CO., LTD
Tipo de Uso: INSECTICIDA

EXPSENASA No. 2208-3345

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., martes 22 de noviembre de 2022

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Depto. Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

29 N. 2022

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha tres 
(03) de marzo del dos mil veintidós (2022), compareció a 
este Juzgado el señor MARBIN DARIO HERNANDEZ 
TREJO, en su condición personal, contra el ESTADO DE 
HONDURAS A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACION, con orden de 
ingreso No. 0801-2022-00118, para la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular consistente en el 
Acuerdo de Cancelación No. 034-22 de fecha catorce (14) de 
febrero del dos mil veintidós (2022), emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización.- Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y como medida para restablecerla 
se ordene el reintegro al cargo para el cual se le había 
nombrado, en por lo menos igualdad de condiciones, con el 
pago de salarios dejados de percibir desde la fecha del acto 
ilegal hasta la fecha en que se ejecute la sentencia definitiva.- 
Pago de bonificación por vacaciones.- Reconocimiento de 
beneficios y reconocimientos laborales que sean generados 
en el cuarzo del juicio.- Pago de aportaciones al INJUPEMP.- 
Aumentos salariales.- Se solicita la suspensión del acto 
reclamado.- Acompaño documentos y señalo el lugar donde 
obran otros.- Se anuncian y ofrecen medios de prueba.- Se 
confiere poder.- Condena en costas. 

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES 
SECRETARIO ADJUNTO

29 N. 2022
________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA DE FINANZAS

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE 

ORACLE Y RED HAT PARA EL AÑO 2023”

SEFIN-LPN-GC-006-2022 

1. LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS, invita a las empresas interesadas 

en participar en la Licitación Pública Nacional 

No. SEFIN-LPN-GC-006-2022 a presentar ofertas 

selladas para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DE SOPORTE ORACLE Y RED HAT PARA EL AÑO 

2023”. 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de Fondos del Tesoro Nacional, Fuente 11. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, mediante solicitud escrita a Lic. 

Juan Alberto Moncada Lam, Gerente Administrativo 

y teléfonos +504 2220-1522, +504 2220-7229 en la 

dirección indicada al final de este Llamado Centro de 

Tegucigalpa, Barrio El Jazmín, Avenida Cervantes, frente 

a Edificio Casa Quinchon de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. previo 

el pago de la cantidad no reembolsable de DOSCIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L. 200.00) en cualquier institución 

bancaria mediante el formulario T.G.R.1., código 12121. 

Los documentos de la licitación también podrán ser 

examinados en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección Edificio de la Secretaría de Finanzas, Centro 

de Tegucigalpa, Barrio El Jazmín, Avenida Cervantes. 

frente a Edificio Casa Quinchon, Tegucigalpa, Honduras 

a más tardar a las 10:00 a.m. del 5 de enero de 2023. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada, a las 10:05 a.m. del 5 de enero de 2023. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 noviembre del 2022

ELIZABETH RIVERA

Subsecretaria de Estado en el Despacho de 

Finanzas y Presupuesto

Acuerdo de Delegación Número 176-2022

29 N. 2022
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley HACE 
SABER: Que el Abogado ERICH ANNDONNIE BAQUEDANO 
QUIROZ, quien actúa en su condición de representante procesal 
de la señora LIDIA RUPERTA RAMOS MENDEZ, mayor de 
edad, casada, ama de casa, hondureña, con Tarjeta de Identidad 
número 0601-1938-00120, con domicilio en la aldea El Trapiche, 
municipio de Choluteca, departamento de Choluteca, presentó a 
este Juzgado Solicitud de Título Supletorio, sobre un lote de terreno 
rural de naturaleza privada SITIO TAPATOCA, ubicado en el 
caserío El Trapiche, aldea El Trapiche, municipio de Choluteca, 
departamento de Choluteca, Mapa Final ID-12, Extensión del 
predio 03 HAS, 96 AS, 96.16 CAS, Naturaleza Jurídica y SITIO 
TAPATOCA / PRIVADO. - Con las colindancias siguientes: AL 
NORTE, colinda con ENCAJONADA DE POR MEDIO, CON 
FLORENTINO LAINEZ, CALLE DE POR MEDIO, CON 
SEVERIANO RAMOS; AL SUR, con PASCUALA RAMOS, 
FLORENTINO LAINEZ; AL ESTE, con SEVERIANO 
RAMOS, PASCUALA RAMOS, CALLE DE POR MEDIO, 
CON SEVERIANO RAMOS, ENCAJONADA DE POR 
MEDIO, CON ISMAEL GALEAS; Y, AL OESTE, con 
ENCAJONADA DE POR MEDIO CON FLORENTINO 
LAINEZ, el presente terreno antes descrito lo obtuvo de forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, no existiendo otros poseedores 
pro-indivisos y tiene más de veinte año de poseerlo el cual le fue 
dejado por su difunto padre El JOSE PURIFICACIÓN RAMOS 
SANCHEZ. 

Choluteca, 16 de agosto del año 2022

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

29 S., 29 O. y  29 N. 2022
______

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos 
de ley HACE SABER: Que el Abogado ERICH ANNDONNIE 
BAQUEDANO QUIROZ, quien actúa en su condición de 
representante procesal del señor MIGUEL CANALES, mayor 
de edad, casado, labrador, hondureño, con Tarjeta de Identidad 
número 0601-1979-03766, con domicilio en la aldea El Trapiche, 
Municipio de Choluteca, departamento de Choluteca, presentó 
a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio sobre un predio 
ubicado en el caserío El Trapiche, aldea El Trapiche, municipio 
de Choluteca, departamento de Choluteca, Mapa Final ID-12, 

Extensión del predio O HAS, 91 AS, 70.20 CAS, Naturaleza 
Jurídica y SITIO TAPATOCA/PRIVADO. - con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con ENCAJONADA DE 
POR MEDIO, CON ALFONSO RODAS; AL SUR, con 
ENCAJONADA DE POR MEDIO CON ALFONSO RIVERA; 
AL ESTE, con CRISTINO RIVERA, CALLE Y QUEBRADA 
DE POR MEDIO CON LUIS RODAS; Y, AL OESTE, con 
ENCAJONADA DE POR MEDIO CON ALFONSO RIVERA, 
el presente inmueble antes descrito lo obtuvo de forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no existiendo otros poseedores pro-
indivisos y tiene más de treinta años de poseerlo el cual le fue 
dejado por su difunta madre la señora ANA MARIA CANALES. 

Choluteca, 24 de mayo del año 2022

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

29 S., 29 O. y  29 N. 2022
______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINITRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha veintiocho (28) de febrero del dos mil veintidós 
(2022), compareció a este Juzgado la abogada HATTIE 
ERIN BRUHL JIMENEZ, en su condición personal, 
incoando demanda vía procedimiento especial en materia 
de personal contra el ESTADO DE HONDURAS A 
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACION, con orden de ingreso No. 
0801-2022-00103, para la declaración de no ser conforme 
a derecho y la anulación de un acto administrativo de 
carácter particular en materia de personal consistente en el 
ACUERDO DE CANCELACION No. 25-2022 de fecha 
diez (10) de febrero del dos mil veintidós (2022), emitido por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización.- Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada por la cancelación ilegal 
e injusta.- Y como medida para su pleno restablecimiento 
el reintegro al cargo que ocupaba en iguales o mejores 
condiciones y el pago de los sueldos dejados de percibir 
a partir de la fecha de la cancelación, incremento salarial 
y otros derechos que en derecho correspondan hasta la 
fecha de su debida reinstalación a su cargo.- Se acompañan 
documentos.- Poder.- Costas. 

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

29 N.2022
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INVITACIÓN DE PRE-CALIFICACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

LLAMADO PARA PRESENTAR DOCUMENTOS DE 

PRECALIFICACIÓN No. 01-INFOP-2022 

El instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

invita al proceso de precalificación de: Edificación 

General, Obras Viales, Obres de Paso, Mantenimiento Vial, 

Obras Hidráulicas, Obras Eléctricas, Obras Mecánicas, 

Intervenciones Menores, a empresas constructoras y/ó 

asociaciones o consorcios de empresas y contratistas 

individuales (en adelante denominados “Los Solicitantes”) 

que no se encuentren inhabilitados para contratar con el 

Estado de Honduras ni con cualquier otra Institución de 

crédito multilateral de desarrollo, conforme a los artículos 

15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado; 36 y 37 de la 

Ley Especial Contra el Lavado de Activos.

Los Solicitantes que satisfagan los requerimientos de esta 

Precalificación, serán incluidos en el registro de potenciales 

participantes en procesos de licitación pública y/o privada 

que conduzca el INFOP en el periodo 2022-2023, los cuales 

serán financiados con recursos propios, fuentes externas y/o 

donaciones. 

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del Estado y 

su Reglamento, disposiciones Generales del Presupuesto 

vigente y otras aplicables de forma pertinente del marco legal 

de la República de Honduras, como la Ley de Procedimiento 

Administrativo, Ley de lo Contencioso Administrativo, 

Código Penal, Ley de Lavado de Activos, etc. 

Los solicitantes a participar en la Precalificación, deberán 

solicitar los pliegos mediante solicitud electrónica 

y/o personalmente a través de una carta dirigida a la 

División Administrativa y Financiera o jefe de ingeniería 

y mantenimiento, a la siguiente dirección: Edificio 

principal del INFOP, primera entrada, colonia Miraflores, 

primer piso, Tegucigalpa, M.D.C., a partir del día 28 de 

noviembre del año 2022, a la hora: De 7:30 a.m. a 3:30 

p.m., en donde se les entregará gratuitamente el documento 

de Precalificación. Este documento también podrá ser 

examinando en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras" 

(www.honducompras.gob.hn).

Los interesados, deberán entregar la Documentación de 

Precalificación en la División Administrativa y Financiera o 

Unidad de Ingeniería y Mantenimiento, ubicada en el edificio 

principal del INFOP, primera entrada, colonia Miraflores, 

primer piso, Tegucigalpa, M.D.C., en sobre o paquete 

cerrado, a más tardar el día 16 de enero de 2023; horario: 

de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. entregándose a cada Interesado una 

Constancia de recepción de Documentos, las solicitudes 

presentadas fuera de este plazo serán rechazadas y devueltas 

a los solicitantes sin abrirlas. 

Abg. FREDIS ALONSO CERRATO

DIRECTOR EJECUTIVO DE INFOP

29 N. 2022
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-5430
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: COFFEE 504, RESTAURANTE EL OVEJO  
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
YOSELIN SUYAPA GARCIA MACOTO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RESTAURANTE EL OVEJO 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: En la etiqueta no se le protegen los términos “DE LA GRANJA AL SARTEN”. No 
se le da exclusividad de uso al término “RESTAURANTE” 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestará el servicio de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-4926
Fecha de presentación: 2021-09-22
Fecha de emisión: 13 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ARDON’S COFFEE S. DE R.L
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
YOSELIN SUYAPA GARCIA MACOTO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARDON’S COFFEE 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: En la denominación no se le protege el término “COFFEE”. En la etiqueta no se le 
protege “ lo mejor en café”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicio de Cafetería, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-1244
Fecha de presentación: 2022-03-07
Fecha de emisión: 18 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOJAN TOSIC    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA ISABEL COTO AGUILAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 

CELLIER DES DEMOISELLES  

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vino, de la clase 33

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-1243
Fecha de presentación: 2022-03-07
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOJAN TOSIC    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA ISABEL COTO AGUILAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, vino (con excepción de cerveza), de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

VALDERIZ  

Número de Solicitud: 2022-1242
Fecha de presentación: 2022-03-07
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOJAN TOSIC    
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA ISABEL COTO AGUILAR   
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BALUARTE
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga protección a la frase “VINOS QUE ENAMORAN”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vino, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
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Número de Solicitud: 2022-651
Fecha de presentación: 2022-02-01
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PABLO JOSE DOMINGUEZ NAVARRO 
Domicilio: PLAZA MILLENIUM, SEGUNDO NIVEL, COMAYAGÜELA, Honduras    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA ROSA FONSECA PINEDA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JACARANDA
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase “CAFÉ DE MONTAÑA” presente 
en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido, café en grano tostado, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022 
________

Número de Solicitud: 2021-6320
Fecha de presentación: 2021-11-17
Fecha de emisión: 4 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN LA CUMBRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EDITH MARIA LOPEZ RIVERA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA CUMBRE COLONIAL 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Supermercados, tíendas de conveniencia, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

Número de Solicitud: 2021-7354
Fecha de presentación: 2021-12-29
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ADLER PHARMA. S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: PROLONGACION MIGUEL ALEMAN. # 6926. COL. FRANCISCO 
SARABIA C.P. 45235 ZAPOPAN. JALISCO. México   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA CELESTE CHINCHILLA CALDERON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COREHON
G.

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad: gestión de negocios comerciales: 
administración comercial; trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABOGADA MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
_________

Número de Solicitud: 2021-3972
Fecha de presentación: 2021-08-03
Fecha de emisión: 19 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Master Chicken 
Domicilio: Colonia Superación, bloque 1, casa 1, calle principal, Comayagüela, D.C., Honduras 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CESAR DANIEL RIOS PORTILLO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Master Chicken 
G.

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación MASTER 
CHICKEN y su apariencia, los demás elementos denominativos que aparecen en la 
etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de restauración, de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
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Número de Solicitud: 2022-4515
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUPLIDORA INTERNATIONAL ROYAL SRL. 
Domicilio: San Francisco Dos Ríos 75 Norte, Motel La Fuente, San Jose, Costa Rica    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
WILFREDO ALFARO LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EASYGROOM
G.

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús medicinales de uso veterinario, preparados 
veterinarios para el tratamiento de bacterias intestinales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
________

Número de Solicitud: 2022-4366
Fecha de presentación: 2022-07-25
Fecha de emisión: 7 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: POPULATION SERVICES INTERNATIONAL (PSI) 
Domicilio: DISTRITO DE COLUMBIA, WASHINGTON, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS FELIPE DE JESÚS GIRÓN MENDIETA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FEMINYECT 3
G.

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el término numérico “3”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento anticonceptivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

Número de Solicitud: 2022-3663
Fecha de presentación: 2022-06-23
Fecha de emisión: 22 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MEES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIIMTADA 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, TEGUCIGALPA, M.D.C., 
Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSUÉ VIRGILIO RÍOS BORJAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLÜCK
G.

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asesoría digital, asesoría de mercadeo y ventas, de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
_________

Número de Solicitud: 2022-424
Fecha de presentación: 2022-01-20
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REPSA S. DE R.L. 
Domicilio: TOCOA, COLON, Honduras 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALMA KARINA MEJIA SANCHEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RECALPLUS
G.

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Abono para el suelo, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
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 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  29  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,089

Número de Solicitud: 2022-3086
Fecha de presentación: 2022-06-03 
Fecha de emisión: 13 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.   
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KY1-1205, Islas Caimán.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Lemon8

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad y publicidad; agencias de publicidad; 
publicidad en línea en redes informáticas; publicidad de pago por clic; preparación de anuncios 
para terceros; difusión de material publicitario; publicidad a través de todos los medios de 
comunicación pública; promoción de ventas para terceros; asesoramiento en materia de gestión 
empresarial y marketing; optimización de motores de búsqueda para la promoción de ventas; 
facilitación y alquiler de espacios publicitarios en internet: proporcionar valoraciones de usuarios 
con fines comerciales o publicitarios; proporcionar reseñas de usuarios con fines comerciales 
o publicitarios; proporcionar clasificaciones de usuarios con fines comerciales o publicitarios; 
asesoramiento e información comercial: asistencia en la gestión de actividades comerciales; 
servicios de agencias de información comercial; suministro de información comercial a través 
de un sitio web; consultoría en gestión de personal; servicios de intermediación de ventas 
comerciales electrónicas; disposición de un mercado en línea para compradores y vendedores de 
productos y servicios: actualización y mantenimiento de datos en bases de datos informáticas; 
servicios al por menor o servicios al por mayor de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Marbely Roxana Martínez Molina  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.
________

Número de Solicitud: 2020-22216
Fecha de presentación: 2020-08-10 
Fecha de emisión: 8 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RELAXO FOOTWEARS LIMITED   
Domicilio: Aggarwal City Square, Plot No. 10, Mangalam Palace District Center, Rohini Sector-3, 
Delhi-110085, India        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RELAXO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alzas de talón para el calzado, antideslizantes para el calzado, 
botas, botines, calzado y sus partes, palas de calzado/empeines de calzado, pantuflas/escarpines/
patucos/zapatillas de interior, protectores de tacón para zapatos, sandalias, suelas [calzado], 
tacones, viras de calzado, zapatillas de baño/pantuflas de baño, todo tipo de zapatillas y zapatos 
de la clase 25.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Marbely Roxana Martínez Molina  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.

Número de Solicitud: 2022-4046
Fecha de presentación: 2022-07-08 
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO CUÁNTICO, S.A. DE C.V.   
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DONKEYS FUSIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de preparación de bebidas y comidas (catering), 
bebidas y comidas preparadas, restaurantes, restaurantes de autoservicio, bares de comida rápida, 
bar de la clase 43.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.
________

Número de Solicitud: 2022-4045
Fecha de presentación: 2022-07-08 
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO CUÁNTICO, S.A. DE C.V.   
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Claribel Medina de León   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DONKEYS FUSIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsas, salsas picantes, salsas de chiles, tacos de harina o de 
maíz, burritos mexicanos, tostones de la clase 30.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Jorge Arthuro Sierra Carcamo  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022.
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 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  29  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,089

Número de Solicitud: 2021-1646
Fecha de presentación: 2021-04-12
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Oscar Valladares Tabacco & Co S. de R.L. de C.V. 
Domicilio: COLONIA EL SAUCE, DANLI, EL PARAISO, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
YENY YANERY ANTUNEZ MENDOZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        HEAVEN & HELL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación HEAVEN & HELL y su 
apariencia, los demás elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protege.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Puros, tabacos, cigarrillos, de la clase 34.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2022-2729
Fecha de presentación: 2022-05-20 
Fecha de emisión: 12 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FUNDACIÓN LIQUIDAMBAR. 
Domicilio: COLONIA LINDA VISTA ESTE, CASA 15, TEGUCIGALPA, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO LÓPEZ BARRIENTOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        FUNDACIÓN LIQUIDAMBAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad de la palabra "Fundación".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación para personas y animales bajo todas sus 
formas, entretenimiento, arte, cultura, literatura, con fines educativos y culturales, de la clase 41.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2021-2885
Fecha de presentación: 2021-06-11
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DANAI  ANASTASIA DICOULIS MAZIANI. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LIZETTE AMALIA GOMEZ ROBLEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       ELINIKON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y 
grasas comestibles, de la clase 29.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2021-5674
Fecha de presentación: 2021-10-25 
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: POLLOS DEL RANCHO, S. DE R.L. 
Domicilio: Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LUISA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         POLLOS DEL RANCHO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN EN SU FORMA 
CONJUNTA "POLLOS DEL RANCHO" SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO 
"POLLOS"
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Elaboración y venta de comidas rápidas y bebidas, de la clase 
43.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

Número de Solicitud: 2022-1430
Fecha de presentación: 2022-03-14
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES  SURAMERIANAS, S.A. DE C.V. (INVERSUR). 
Domicilio: EDIFICIO 1908, BARRIO RIO PIEDRAS, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a actividades de restaurantes 
y de servicio móvil de comidas, pudiendo dedicarse a: La socidad se dedicará a prestar todo tipo 
de procesamiento y comercialización de  productos alimenticios, incluyendo, pero sin limitar al 
servicio de restaurante, comida y bebida, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022

              LIMA51
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 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  29  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,089

Número de Solicitud: 2021-3819
Fecha de presentación: 2021-07-27
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Santa Tecla, departamento de La Libertad, El 
Salvador.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos 
antiinflamatorios, analgésicos y antipiréticos, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022

             DINOFEN

________

Número de Solicitud: 2021-2086
Fecha de presentación: 2021-05-06
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Santa Tecla, departamento de La Libertad, 
República del El Salvador, El Salvador        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos diuréticos, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022
________

             DIUROCID

Número de Solicitud: 2020-19687
Fecha de presentación: 2020-07-10
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio: DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, El Salvador.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G. 
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antianémico de uso 
humano, de la clase 5.-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS  
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N.  2022

             FOLICINA
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 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  29  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,089

Número de Solicitud: 2022-1843
Fecha de presentación: 2022-04-08
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: ARKEMA FRANCE.
Domicilio: 420 rue d'Estienne d'Orves, 92700 Colombes, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria y en especial 
aditivos para el asfalto  de carreteras; agentes químicos tensoactivos utilizados en 
composiciones de limpieza y detergentes para consumidores y/o profesionales; 
productos químicos para evitar la condensación; emulsionantes de asfalto, de la clase 
1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

             DINORAM

_______
Número de Solicitud: 2021-5592
Fecha de presentación: 2021-10-21
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd.
Domicilio: 6th Floor, Suite 157B, Harbor Front Building, President John Kennedy 
Street, Port Louis, Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes, productos químicos y biológicos para 
uso en la agricultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

             BULK

Número de Solicitud: 2022-495
Fecha de presentación: 2022-01-24
Fecha de emisión: 19 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Bouchara Recordati SaS.
Domicilio: Immeuble "le wilson" - 70 Avenue du Général de Gaulle - 92800 Puteaux, 
Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos inflamatorios del oído, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022

             POLYDEXA

_______
Número de Solicitud: 2020-24781
Fecha de presentación: 2020-12-28
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: FUJIKURA LTD.
Domicilio: 5 - 1 Kiba 1-chome, Koto-ku, Tokyo 135-8512, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         FUJIKURA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas de computadora (software descargable); fibras ópticas; 
cables de fibra óptica; empalmadoras por fusión de fibra óptica; generadores láser, no para propósitos 
médicos; electrodos para empalmadoras por fusión de fibra óptica; amplificadores ópticos; conectores 
de fibra óptica; limpiadores de conectores ópticos; acopladores ópticos para comunicaciones ópticas; 
fibroscopios,  no para uso médico; enchufes para cables eléctricos; tableros de circuitos electrónicos; 
tableros de alambrados impresos flexibles (tableros de circuitos impresos flexibles); interruptores 
eléctricos en la forma de matrices de domo de metal para teléfonos móviles, asistentes digitales 
personales (PDAs), instrumentos de medición y automatización de oficina; interruptores de membrana; 
sensores de presión; sensores de oxígeno, no para uso médico; conectores electrónicos; conectores para 
tableros de circuito impresos; conectores de clave coaxial; conectores de cable plano; cables planos; 
cables coaxiales; arneses de cables eléctricos para automóviles; conectores para arneses de cables 
eléctricos para automóviles; antenas; antenas de película, principalmente, antenas en la forma de 
circuitos eléctricos funcionando como antenas formadas en sustratos de película; aparatos dé regulación 
de calefacción, principalmente radiadores de tubería de calefacción para máquinas y aparatos de 
telecomunicación y aparatos y máquinas electrónicas; disipadores de calor para máquinas y aparatos de 
telecomunicación y máquinas y aparatos electrónicos; cables eléctricos; cables electrónicos; alambres 
eléctricos; conectores para circuitos electrónicos; conectores de alambres (electricidad); conectores 
(electricidad); conectores de cables eléctricos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2022
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  29  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,089

Número de Solicitud: 2022-4513
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Wilfredo Alfaro López
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOKA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera denominativa
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Jugo de frutas combinado 
con alcohol, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022
_________

Número de Solicitud: 2022-4514
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 2 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Wilfredo Alfaro López
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CALIPSO
G.-

_________

Número de Solicitud: 2021-755
Fecha de presentación: 2021-02-18
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Wilfredo Alfaro López
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PARADISE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

H.- Reservas/Limitaciones: El signo se considera 
denominativo
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Bebidas alcohólicas con 
sabor a frutas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

J.- Para distinguir y proteger: Cervezas; aguas minerales 
y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos 
de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, 
de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

ABOGADO FIDEL MEDINA
Registrador Legal

28 O., 14 y 29 N. 2022
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B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  29  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No.  36,089

_________

Número de Solicitud: 2021-1395
Fecha de presentación: 2021-03-24
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RY CANDY, S.A. DE C.V.
Domicilio: Lopez Cotilla #296, Col. San Gaspar de las Flores, Ciudad de Tonala, Jalisco CP 45408, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Dulces de: caramelo macizo, de malvaviscos; de chocolate; de mango; de sandía; de piña; 
de frutas; de refresco sabor cola; bombones de: chocolate; de vainilla; de fresa; de churro (mexicano); paletas sabor: a 
sandía, sabor a mango; con chile; sabor a piña; sabor a refresco de cola; bombones sabor a vainilla; paletas sabor elote; 
paletas sabor a frutas y otros sabores, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

_________

Número de Solicitud: 2022-4522
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AMER ABDALA ISSA
Domicilio: CIUDAD DE PANAMA, BELLA VISTA, PARQUE  URRACA, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEXT LINE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: “Zapatos para hombre, zapatos para mujer, zapatos para niños, zapatos para bebé; 
sandalias para hombre, mujer, niño y bebés; tenis para hombre, mujer, niños y bebés; suéteres y gorras” de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

Número de Solicitud: 2021-3694
Fecha de presentación: 2021-07-21
Fecha de emisión: 29 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: JOSUE ECHAVARRIA LOPEZ
Domicilio: JESUS CERVANTES 405-6, COL. SMITH CP 89140, TAMPICO TAMAULIPAS, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COMPRAYVENDETUMARCA.COM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se concede exclusividad en su conjunto por el diseño representado y no se concede exclusividad 

sobre los elementos denominativos Compra y vende, tumarca.com individualmente, por ser de uso común.
J.- Para distinguir y proteger: Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en 
estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos de software; 
programación de computadoras; diseño de bases de datos informáticas; elaboración de bases de datos informáticas; puesta 
a su disposición temporal de software en línea no descargable; facilitación de software en línea no descargable; servicios 
de motores de búsqueda en internet con opciones de búsqueda específicas; diseño y desarrollo de tarjetas de felicitación 
electrónicas; provisión de motores de búsqueda para obtener datos en redes informáticas mundiales. de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

ABOGADA MARBELY MARTINEZ MOLINA
Oficial Jurídico del departamento legal

Autorizado mediante acuerdo de delegación de 
firma No. 003-2021 de fecha 17 de diciembre de 2021.

28 O., 14 y 29 N. 2022
_________

_________

Número de Solicitud: 2022-1009
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 16 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ANKH & Roderick S.A.S.
Domicilio: Calle 98 # 9a-41, Bogotá, 110151, Colombia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación FLM y su aparencia, los elementos denominativos 
que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Complementos nutricionales; suplementos nutricionales; substitutos para la leche 
materna; preparaciones vitaminadas prenatales; preparaciones vitaminadas para bebés. de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

DENIS OMAR TURCIOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022

Número de Solicitud: 2022-136
Fecha de presentación: 2022-01-07
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARTESANOS DEL TRIGO
Domicilio: Sector Kennedy, colonia Las Palmas, calle principal, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARTESANOS DEL TRIGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ARTESANOS DEL TRIGO” en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada de las palabras que la conforman, los demás elementos denominativos que 
aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para distinguir y proteger: Pan molde, blanco, semiintegral, integral, especiales, bizcochos de vainilla, marmoleado, 
especiales, pan de yema, semitas, bollería, repostería, pudines y pasteles. de la clase 30 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2022




